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En ia 

Guayas 

ciudad 

, Repúbiica dei Ecuador, ei Cuatr 

de úuaya 

de mii novecientos 0 

Cantón 

Trujii 

véiez, 

esta 

AN 
Aavorsionista Nacionai autorizada según resolución 

júmero 

Notari 

Notari 

Diciem 

instru 

quii, Capitai de 

chenta y  ochoy 

la 

    

  

    

ovincia dei 

de Noviembre 

ante mi Abogado 
EqAmmm——— A 

DÍAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

, GComparecen: ei señor JUAN ALVARÓ  THUJILLO 

N, casado, Ejecutivo; señor CÁRKLOS TÚMAS CANTUHME 

casado, ejecutivo; y, la señorita MÚNICA SALÚME 

VELEZ, soitera, estudiante; el señor Juan Áivaro 

io Pauison y 1 

ecuatorianos, 

diudad, 

ante, Categoria 

doscientos 

a Décima Quinta 

o Doctor 

bre de 

capaces 

de conocer 

de nacionaiidad Argentina, 

según io 

Hegion 

Migue 

a señorita Monica Saiome 

mayores de edad, 

para obiigarse 

doy Té, ei seño 

ha demostrado 

1U-1VW, y con 

ochenta y nueve, 

al de 

d 

y 

r 

omiciiiados 

contratar, 

úhnauca 

en 

a 

Carios Tomás 

con ia Visa 

ex 

industrias, 

Litorai, Protocoiizada 

ia calidad 

pedida por 

dei Gantón Guayaquií, ante 

i Vernaza hHequena, ei once 

mii novecientas cocnenta 

ídos sobre el 

residente en 

ae 

ue 

ja 

Comercio, 

en la 

el 

de 

y siete. Bien 

objeto y  resuitados de esta



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

escritura a la que proceden por sus propios derechos, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta dei Tenor siguiente: MINUTA. “SEÑOH 

NOTAMIÚ*.- En ei Protocoio de Escrituras Púbiicas a su 

cargo, sirvase inciuir una en ia que conste ei Gontrato de 

Constitución de una Compañia ¡imitada, que se ceiebra ai 

tenor de ias siguientes ciáusuias. PHIMERÁA 

GCOMPAMECIENTES :— Comparecen y ceiebran ei presente 

Gontrato por sus propios derechos, ¡as siguientes 

personas: JUAN ALVARO TRUJILLO PAULSON, Ejecutivo, casado, 

ecuatoriano; MONÑI A VELEZ , sSoitera, 

estudiante, ecuatoriana; y, el señor GARLOS TOMÁS CÁNTOME 

CASAL, casado, ejecutivo, Argentino, quien comparece con 

carácter de inversionisia ñNacionai tai como consta en ia 

Hesoiución número doscientos ochenta y nueve, expedida por 

ia >ubsecretaria hHegionai dei Ministerio de Industrias, 

Comercio, integración y Pesca en ei Litorai, Protocoiizada 

en ia Notaria Décima Quinta dei Cantón Guayaquii, ante el 

Doctor Miguei Vernaza Hhequena, ei once de Diciembre de mii 

novecientos ochenta y siete. “¡odos los comparecientes 

están domiciliados en esta ciudad y manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañia de Hesponsabiilidad 

Limitada.- SEGUNDA:-— La Sociedad que por este acio se 

constituye, se regirá por la Ley de Compañias, ei iódigo 

Civii, ei Gódigo de Comercio, ¡as demás Leyes de lia 

kepúbiica dei Ecuaudor; y, ei Estatuto que a continuación 

Á DE  HESPO el
 PÁÑN o
 3.
 

se expresa: ESTATUJO DE LáÁ — 

LIMITADA DENOMINADA HIZOBÁCGIER GUAT AG. LTDA. —————— >
 mi mI
 

Cc
 

   



1 ÁRTIGULÚ PHIMERO: El nombre de ia compañia, que por este 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 acto se constituye es RIZOBACTEM EGUATORIANA . LTDA. 

    

  

3 ÁRTIGULO SEGUUNDU.-— principai de ia compañia 

4 €es la ciudad de ú Hepúbiica dei Ecuador, pero 

  

5 podrá tener estabiecimientos, sucursaies O agencias, en 
GUAYAQUIL . 

Ah, MARCOS N. 6 cuaiquier otro iugar dei Pais o dei Extranjero. ARTICULO 

DIAZ CASQUETE 
HÚ i úbjeto s5Sociai de ia Compañia será m nO: mi

 

7 TY 

g dedicarse a ¡ia importación, compra, distribución y 

9 comerciaiización de ruedas, i¡iantas, cubiertas, cámaras, 

10 baterías ya sean nuevas o usadas yjfo renovadas, asi como 

E 
O . 

13 

de sus accesorios compiementarios apiicabies en todo de 

automotores. También se dedicará a ja Compra, Venta, 

Consignación, Permuta, Distribución, Importación y 

Exportación de automotores, tractores, motores, nuevos o   usados, repuestos y accesorios de ¡a industria 

.- automotriz, reparación de venicuios, sus partes y ma
 

o
 

rios. Importación, compraventa de equipos de 

y sus repuestos, asi como de su materia prima 

(puipa, tinta y demás), compraventa, 

istración, Permuta, antíicrésis, de bienes 

huebies, compra , venta, importación, exportación de 

     
á 

  

Productos agricolas e industriaies en ¡ias ramas 

alimenticias, metaimecánica y Textii. importar y 

24 Exportar maquinarias, industriaies y agricoias, 

25 asimismo, importar y exportar articuios de ferreteria, 

26 artesanía, eiectrodomésticos y materiales de 

- 27 construcción. También se dedicará a la compra, venta, 

28 distribución, importación exportación y/o representación 
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de aereonaves, helicópteros y sus motores, equipos y 

accesorios, instrumentos y parties . También se dedicará 

a la importación, compra venta distribución y 

comercialización de aparatos fotograficos, instrumentos 

de óptica, aparatos y suministros ejéctricos, artícuios 

de cerámica, artícuios de cordeieria, articuios de 

deportes, atietismo, articuios de juqueteria y librería, 

telas, equipos de 5eguridad y protección industriaies, 

instrumentai médico, instrumentai para jaboratorios, 

instrumentos de música, madera joyas, y articulos 

conexos en ia rama de joyería, bebidas no aicohoiicas y 

aguas gaseosas, producios de cuero y a la distribución 

de cervezas y ¡icores, compraventa por mayor y menor yj/o 

permuta yfío distribución yjo consignación de productos 

quimicos, materia activa oO compuestos para ¡ia rama 

veterinarias yío humana, protiiáciticas o curativas, en 

todas sus formas y apiicaciones. También se dedicará a 

ia cria y cultivo de especies bDioacuaticas, 

comerciaiización interna y externa de pescados y toda 

ciase de mariscos, pieies, pinturas, barnices y lacas, 

prendas de vestir, productos de hierro y acero, 

papeieria y útiies de oficina, articuios de bazar ay 

perfumeria, productos de confiteria, productos de vidrio 

y cristai, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. ia Compañia también se dedicará a prestar 

servicios de asesoría en ios campos jurídico, económico, 

inmobiiiario y Tinanciero, investigaciones de mercadeo y 

de comerciaiización interna. También se dedicara asia 

   



rd 
uo. P Y 

1 selección y evaiuación de personai, servicos de 

NOTARIA o . o. o, 
VIBESIMA PRIMERA. 7 Computación y  procesamientos de datos, i¡instaiación, 

3  .expiotación y administración de supermercados. También 

  

4 se dedicará a ejercer agencias representaciones y 

PO g Mandato de compañias, nacionaies O extranjeras. Para 

Ah. MARCOS N. 6 cumpiir con su objeto sociai, podrá ejecutar cuaiquier 

DIAZ CASQUETE - La Lo - - - : 
7 acto o contrato permitido por ias ¡eyes ecuatorianas y 

g que tengan reiación con ei mismo. asi como también 

9 intervenir como socia o accionista de nuevas compañias o 

10 de compañias ya constituidas. ARTICULO GUARTO:- El piaz 

9 1 úáe duración de ia Compañia es de cincuenta años, que se 

0 12 contará a partir de la fecha de inscripción de este 

13 Contrato en ei Registro Mercantii del Cantón Guayaquii.- 

. 14 ARTICULO QUINTO:- Ei capitai sociai de ia Compañia es de 

: 15 SETECIENTOS MIL SUCHES y está dividido en setecientas 

16 participaciones sociaies, ¡guailes, acumuiativas e 

- 17 indivisibies de un mii sucres cada una.- ARTICULO 

Saivo jas excepciones jegaies, ia         
sabilidad de ios socios se ¡imita ai monto de su 

sociaies, gozarán de ¡os derechos y 

jas cobiigaciones estabiecidas en los 

  

presentes estatutos, la ¡Ley de Compañias y demás ¡eyes 

MIN S
 STHAGI bl
 25 AD 

26 Gompañia corresponde a ia Junta Generali de Socios; y la 

27 administración ai Presidente y ai Gerente Gúenerai. 

28 ARTICULO OGTAVO:- DEL QUOMUM Y LA MAYORIA HEQUERIDA EN 
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+ 0 os Ta e e rs AN A+ : , , mor 

JUNTA GENERÁAL.—- La Junta Generai formada por los socios 

legaimente convocados y reunidos, es ei órgano supremo de 

ia Compañia, debiendo adoptar por mayoria absoiutía de 

votos ¡as  resoiuciones de los socios concurrentes alla 

sesión, saivo ei caso contempiado en ei Artícuio ciento 

quince de ia Ley de Compañias, en tratándose de autorizar 

ia Cesión de ¡as Participaciones sociaies, en ¡as que se 

requiera ¡ia unanimidad aiii especificada. ¡a Junta no 

podrá considerarse constituida validamente en primera 

convocatoria, si ios asistentes a eiia no representan mas 

de la mitad dei capitai sociai. ¡La Junta Generai se 

reunirá en segunda convocatoria, con ei número de socios 

presentes, debiendo expresarse asi en (ía referida 

convocatoria. ARTICULO  NOVENO.- DE LAS JUNTAS GENEMALES 

CHUOINARIAS Y EXTHRADHDINAHIAS.- Las Juntas Gúeneraies de 

5ocios, se reunirán ordinariamente por io menos, una vez 

cada año, dentro de los tres primeros meses posieriores a 

ia Tinaiización dei ejercicio económico de ¡a Compañia. 

Las extraordinarias, se reunirán en cuaiquier época del 

año en que fueren convocadas. En ia Juntas úeneraies, sólo 

podrán tratarse los asuntos determinados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. Las Juntas Generaies 

de Socios, serán convocadas mediante nota dirigida por ei 

Gerente Generali de ia Compañia, a cada uno de los socios, 

individuai o coiectivamente, pero con la debida constancia 

de que cada socio ha liegado a tener conocimiento de la 

convocatoria, o en su defecto, si asi lo resoiviere el 

Gerente General, serán convocados por ia prensa en. uno de 
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los periódicos de mayor circulación en el domiciljo> . -- 

principal de la compañía con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión, con indicación 

del lugar, día , hora y objeto de la Junta. El o los 

socios que representen el diez por ciento del Capital 

Social de la Compañía podrán pedir por escrito en 

cualquier tiempo, la convocatoria a la Junta General, 

para tratar Jos asuntos puntualizados en la petición. 

ARTICULO DECIMO:- DE LAS JUNTAS GENERALES SIN 

CONVOCATORIA PREVIA:- De conformidad con lo establecido 

en los Artículos ciento veinte y uno y doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará validamente constituída en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esten presentes los socios de la Compañía 

que representen todo el capital pagado de la misma; y 

    
    

  

stentes, quienes deberán suscribir el 'acta bajo 

de nulidad, acepten unanimemente la celebración 

Junta. Sin embargo cualquiera de los asistentes 

oponerse a la discución de los asuntos sobre los 

bs no se considere suficientemente informado. 

A 
GENERAL.- Son Atribuciones de la Junta General las que 

la Ley establece y especialmente las siguientes: a).- 

Nombrar y remover al Presidente y Gerente General, por 

un periodo de cinco años; b) Conocer y aprobar 

anualmente el Balance General y estado de pérdidas y 

Ho j



  

ganancias de la Compañía; c) Disponer sobre el reparto de 

utilidades, Amortización de pérdidas y Fondo de Reserva 

Legal; d.- Resolver sobre el Aumento o Disminución del 

Capital, Prorroga o Disminución del plazo de la Compañía; 

e).- Resolver sobre la disolución anticipada de la 

Compañía; y, f).- Todas las demás atribuciones que le 

concede la Ley y los presentes Estatutos Sociales:-— 
7 - 

V/ ARTICULO DECIMO SEGUNDO:-— La representación de la 

9 . Compañía, estará a cargo tanto del|Presidente, cuanto del 

10 Gerente Generalide ja misma, quienes la representarán 

    

34 Legal, Judicial y Extrajudicialmente, actuando de manera 

12 ¿Graivigual y durarán cinco años en el ejercicio de su cargo 

13 y serán elegidos por la Junta General de Socios, incluso 

14 podrán enejenar bienes muebles e inmuebles de la Compañia, 

15 sin necesidad de autorización de la Junta General de 

16 Socios.- TERCERA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL:- El 

17 capital de la Compañía que asciende a la suma de o 

18 SETECIENTOS MIL SUCRES, ha sido totalmente suscrito de la 

19 siguiente manera CARLOS TOMAS CANTORE CASAL, ha suscrito, 

20 seiscientas noventa y ocho participaciones sociales de un 

21 mil sucres cada una; el señor 3JUAN ALVARO TRUJILLO 

22 PAULSON, ha suscrito una participación social de un mil 

23 sucres y, la señorita MONICA SALOME CHAUCA VELEZ, ha 

24 suscrito una participación social de un mil  sucres. 

25 CLAUSULA  CUARTA.-— PAGO DEL CAPITAL  SOCIAL:- Los socios 

26 señores Juan Alvaro Trujillo Paulsom y Mónica  Salome 

27 Chauca Vélez, pagan cada uno de ellos en numerario la suma 

23 de un mil  sucres, es decir el valor totai de una



38 | BANCO DEL PACIFICO — 03064 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

JUAN ALVARO TRUJILLO PAULSON S/. 1.000,00 
MONICA SALOME CHAUCA VELEZ a. 1.000,00_ 

=s/. 2.000,00 

Son: Dos mil 00/100 sucres 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

.
o
%
 

RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

s y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado     

     
    

380 de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
é ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

4es pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
: Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
; Cómpañías. 

>. Atentamente, 

BANCO DEL PACIEICO 

/ 

  

MAB 

* Rev. 8-85 2-24-13-08  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 
e E L a AL FISCO DE 

Ne A A A RECAUDACIONES 
NA 4 

AAN 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y | Y CREDITO PUBLICO No 1430238 
ipocción Genera) de Rentas 

DEL va 

    
    

  

   

    

forma 00 UR -—- $00,000 x2 ef. 38) 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE . 

¿ NO NOMBRE O RAZON SOCIAL ES > _ _ NACIONALIDAD 

  

IVANA, TRESTLLO FAFLSOMN ZO TATPORTA? 

CEOULAS No. 

  

  

  

  

  

9-051714 35 C0L035 410-070 
RA UN 

Hiieniidad o hi Irbularia : L. Mititas P, Vatacton 

DUMICIID DEL SOLILILANT: 

A . . cy 

¿ CAC l SAYay 1L y 

Provincia Ciudad Callo No. 

        

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viajo E ] Lieltación o Concurso Of. , [] 

: ! > Nombramiento | UTROS -— , 
, 
| Espacilique 

  

     
meva QrTJA do NOTARA, a 188 

    

Firma del solicitante 

  

  

  Lugar y Facha de prosentución 

  

. LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DI A 
Pravio informe del Jefe de Cartera, custodio los valures Exigibles y bajo su responsubilidud 

  

  

   

  

    

CEETIFICA Que, revisados log archivos de Titulos de credito pendientes de cobro ensesta 

A A Jefatura, el solicitante uo consta como deudor al [Pig en esta Provincia 
» Pro .. YI a , 

Y UN ye ! AA apa 
| EL ad AL 

        i a 7 0 CESTE CERTIFICADO ££S VALIDO POR QUINCE, AN 
| ÓN a SIN BORRONES O ENMENDADURAS po, es 

: ! e ¿Ae ol a ! . 

, ¿ TA : . ! 

| - y e a RA 

  

Secrelarigo oso , 

O 

Jefe de Recarudaciones o Cartera 
    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

A 
' 

1 

NOTA: Colabora can la oficina, ro insista ol despacho de su solicitud untos de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 
4 

¡ nuestros archivos. 

1 

No 143038 

  
     



  

  

    

  

   
   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 
A A A 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO |. No 143038 DEL “PAYAS 

Diracción Guneral do Rentas |: 

  

Forma 00 0% — 500.000 x2 sj. 827 

     
    

       

      

    
      

  

   
    

       

  

- A A A A A A e a. A A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 
  

NACIONALIDAD 

2ÚATORTACA NOWICA BALcus CHA“CA VELA 
CEDULAS No. 

    

    

905650353 eros y 062-092 y 

identidad oORUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

e A YO] 
114% Z aiii 
AA 

Provincia Ciudad 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viajo ] Lichttación o Concurso Qf. 

! 

A Nombramiento E] WUTROS . 

  

Especiítque 

   

  

   

AT i   
Tb ca. da MOVER! de 198 3 

¿ 
  

  

A e 

     

Firmla del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    4 t 

      

   
    

LA JETA TUNA PROVINCIAL UL RECAUDACIONES DE 
Prguio informe del Jefe de Carter custodio los vnlores Erigibles y bajo su ¡responsabilidad 

  

  

, 

JEGTIVICA Que, vévisados los archivos de Títulos de crédito pengiental Févobro engesta 
NI 

á Jefatura, el solicrtante no consta como deudor al, Fisco en esta Prdwincia 

l ; 
1 4 

ESTE - ¿RTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE E 

EIN BORRONES 0 A 
: q Y 

o todo AA ' 
A i Tc A . 

¡ Jefe de llecsudaciones o Cartera 
    

o) 
' 20 ] : ] 0, Co y 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD -—, IEMPO DE, ENTREGA 8 HORAS 

: a o. ; . 
1 ' 

4 1 ) 

! A A A : o? po 1 
t 

Nombre: _ 

  

1 ! ' ' ' l 

NOTA: Colobura con la a oficina, ño insista el despacho de su solícitud antes de Y HORAS, es el tiempo necesario 'póra poder revisar 

| ! : k 

+ 
1 4 

, A o 

| No. 143138 

| e O 
E A ) 

! F « i ' 

|         

arm rr mr mono... hanno A Ar rr rr mr Arno omo” .. : 

nuestras archivos. , ] o od ; z 

 



      

   

    
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 

RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO - N0 143938 

Dirección Géneral de Rentas 

  

Forma 00 DR — 500.000 x2 ej. 387 

      

   
    

     

  

   

     
    
      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
  
    

— AMI 
* NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

y ACARLOS IOUAZ CATUORS CAJAL 
Fr 

- CEDULAS No. 

ESFATORIANO 

17-£7990207 127692 AS 
identidad o RUC Tributaria L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

     

   

    

: GNAYAS YODA QTIL 

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viajo [] Licitación o Concurso Of. [7] 

RAN z 

Nombramiento [7] (OTROS . 

Especifique 

r s 
. Ro Í 137 t y 

  

Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE e. 
Previo informe del Jefe de Carters, custodio los valores Exiyibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR Q E DIAS>x fo. 
p BORRONES O EA RAS e. 

  

  

AA 

== 
* 

        

¿be 

CC EEPCeLarTO o 7 a Jefe de lecaudaciones o Cartera: í". 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: a o 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora podar revisar 

nuestros archivos. 

No 143138 

mz 

  

  



    

. [> Ao o 
2 

Pd A ESCORITURA PROTOCOLIZACION DE LA RESO- 

JEL VERNAZA 2 | AX LUCION N% 289, EXPEDIDA POR 
- Décimo Quinto y a 

JAYAQUIL 3 proa E e LA SUBSECRETARIA REGIONAL- 

4 EA : EN DEL MICIP EN EL LITORAL, A. 
le 9 Zs NA ' - 

5 7 REÍ En | FAVOR DEL SEÑOR CARLOS TOMAS 

SA rat AS : 6 AS CANTORE CASAL, COMO INVER= | 

1 OBIONISTA NACIONAL comen 

  
  

A AP O A a mr  



  
   
    

  

Farro 

e 

OS - o . 
A eb 

Y Ho A z DA 
y AA AA AMA nO Y Ay o 

mn . 
em “ z por- EPÚUBLICA DEL ECUADOR " ( ' 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP “EÑ EL LITORAL 

RESOLOCION N9 2809. 

A e MOB 

EL, SUESOCRETARIO REGIONAL DE INDIEZRIAS, COMERCIO E INMOGRACION, EN EL 
LPIORAL 

e 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos iecutivos N* 3095 
de 26 de julio de 1987, publicado en el L Registro | Oficial N* 738 de 29 - 
del íismo mas y año y el N? 63 de 27 de agosto de 1984; yo  .“.. 

Conmsicderardo el Decreto Ejecutivo N% 3049 da 6 de julio de 1987, publi- Ñ 
cado en el Registro Oficial 1? 723 del 7 de julio de 1987, el Acta de - 
Declaración de' Inversión Nacional N* 165 de 7 Gs octubre de 1987, la o 
licitud y docurentación presentada por el señor CARIDS TOMAS CANTORE CA 
Saz y, el infonre feyorable $ DRI-IE 322 MICIP¿ de 7 da diciembre de - . 
1957 emitido por la Dirección Regional de Integración e a Inversiores a 
tranjeras, IAN 

r RESUZIVE: 

- AUTORIZAR al señor CAROS "ICMAS CANTOR CASAL, de pecionalidod argenti l 
na residente en el Ecuador, en forma lecal, segíín los ha de= 

mostrado con_la visa de Inmmicrorte, Catezoría 10-1V, concedida el 5 de 
enero de 19 transferida a su nuevo pesajorte el 15 de diciembre da 
1386, por Y éctor General de => renjertay en Guitos y registrado - 
cua el ¿ 127691-17898, para que invierta con el carácter de INVENSIO - 

ZA MD) en la constitución, aumentos de capitel, compra de accio | 
z => Cia a o derechos de campañitas constitufdas o por consti 
3 el pLuador y en Eayresas Unipersonales. 

> . 
a 

S pS) MELOS TUEZS CARROS CASAL, por tener la calidad da INVESTIDO — 

ORAL, según el néyinen Corún de Tratamiento a los Capitales 
Mbs, haré uso de la presente autorización, las veus que Suera 

Gsardó para lo cual en cada ocasión puesenterá oopía protocolizada 
: estí Resolución, conferida por un MNutrrio Público. 

ido sofa CARLOS ZAS CRRURE CABAL, Cunaé prosonter a este portafolio, 
Curia el prirer de coda año un cetollo de los livexrsione3 que haya - 
reslizado en el an innalialo amtcrior, Grillo de osa nEnera cuplizáen 

to a lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto Ejecutivo WN? 3095 de 28 
ds julio de 1987. . : a 

o  Pisponcr Que la presente Resolución sea probocolizada en una de las 1o> 
a : ¡Sarios Públicas Gal País. o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICiP EN EL LITORAL 

RESOLUCION yo 280 

a, de de 198 a ma rr rr A 

La puesorte Resolución deja a salvo las linitaciones y prohiciones 
estableciias para ciertas actividades o sectorus de la producción. 
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VERSIONISTA NACIONAL, - Cuayaquil, a de. mi: 

e narnia ITALO Erica anar Talara E ADAN. 

LA ra Vs y a ICO 
0 Mauro Piso +0 Uñicina No. 1003 Teléfono 311775 
Casiila 9836 Casiileso Judicial 15665 Guayaquil - Ecuador 
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SEÑOR NOTARIO: 

-Dígne ese incorporar al Protocolo de: Es emtur as Públicas 5 su Corgo, 
Resolución N.- 289, expedida par la Su vsecretaría Regional Cde Industrró 5, 
Comercio, integración y Pesca en el Litoral, de fec) 18 10 de. biclembre de 

1987, medionte la cua) se autorizo al ps CARLOS: TOMAS LA NTORE”. 
CA - o - : Zo 

  
ta, a mi cargo, la Resolución y Ne 289, expedida: pot la Sibse- 

_dutorizándó - al “se- ES 
     

  

   
     

    

cretaría Regional del MICIP en el: Litoral; 

  

que realice inversiones” en el Ecuador, 

cientos ochenta y siete. e5>. 
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SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A MI 

CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS ONCE DIAS- 

DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. ==> 

DR. MIGUSS VERNAZA REQUENA | 
HOTARIO XV DE GUAVAQUN 
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participación que han suscrito cada uno de ellos y oel 

señor Carlos Tomás Cantore Casal, paga las seiscientas 

noventa y ocho participaciones sociales de un mil 

sucres cada úna que ha suscrito, mediante el aporte y 

transferencia a la Compañia que se constituye mediante 

este acto, de un vehículo de su propiedad, el cual ha 

sido avaluado por los socios fumdadores en la suma de 

seiscientos noventa y ocho mil sucres; y que se detalla 

a continuación: Un vehículo, marca Land Rover, modelo 

setenta y siete, tipo jardinera, clase Jeep, color gris, 

motor número R cinco tres cuatro tres nueve cero tres, 

placa actual RBM dos cinco seis, placa anterior P 

cuatro seis cuatro siete seis, servicio particular, 

cilindraje cuatro, carrocería metal, tonelaje cero 

setenta y cinco, combustible gasolina. En consecuencia 

se encuentran pagadas en su totalidad las 

participaciones suscritas, las entregas de dinero 

referidas en esta cláusula, constan del certificado 

Bancario de Integración de capital, Que se adjunta para 

sea insertado ala presente escritura CLAUSULA 

NTA:- El señor Carlos Tomás Cantore Casal, declara 

transfiere mediante aporte, el vehículo de su 

opiedad detaliado en la cláusula cuarta de esta 

escritura, a la Compañía RIZOBACTER ECUATORIANA  C. 

LTDA., que se constituye mediante este instrumento. Así 

mismo deciara que el vehículo que aporta, señaiado en la 

ciáusula cuarta, se encuentra libre de embargo, 

limitación dedominio, ni esta sujeto a juicio alguno,
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pero qué sin embargo de lo cual se obliga al saneamiento 

por evicción y vicios redhibitorios conforme a la Ley. 

DECLARACIONES : Los socios fundadores declaran que 

autorizan al Abogado Jimmy  Pazmiño Pareja, para que 

realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de este contrato de constitución de 

Compañía, incluyendo la facultad de convocar a la Primera 

Junta General de Socios y obtener el Registro Unico de 

Contribuyentes:- Usted señor Notario, deberá cumplir con 

las demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

de esta Escritura Atentamente:- AB. JIMMY PAZMIÑO PAREJA.-— 

Registro Tres Mii Setecientos:- Guayaquil.-—- (í Hasta aquí 

la minuta):- Es copia:- En consecuencia jos otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, la que 

queda elevada a escritura Pública para que surta todos los 

efectos legaies:-—- Gueda agregado a este Registro Copia de 

ia Protocolización de la Resolución doscientos ochenta y 

nueve, el Certificado de integración de Capital y los de 

no adeudar al fisco, de los comparecientes:-—- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz ajos otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirma, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Do 0 1 oi | quoi pal 
PAULSON CARLOS TOMA ANTOREÍAS CASAL 

d. 0905171435 Ced. de Ciud. 17079909-7 

Ced. Trib 004033 Ced. Trib 127092 

Cert. Vot 410-079 Cert. Vot Exento otor 

   



¿ste foja corresponde a la Escuitura Pública de Corstitución f : . 
, 

- de Compoñín de lesponsabizisd Dimitada dencrinndn RIZOBACTER 

NOTARIA 
VIGÉSIMA PRIMERA 

  

3  Ced.-de Ciud. (090665035-3 : Paros 

  

4 Ced. Trib. 080943 

DEL CANTON o 
GUAYAQUIL 5 Cert. Vot. 062-092 o 

' Ab, MARCOS MN. 6 . Ces bi 
DIAZ CASQUETE «bg.   

| i a - / , e a Ma An 
| 8 ce itorcá pte mí, e Zferde ro: j o 

| , | o o o 
eL A OIA eo sello mo or Pim 23 

, >. - Wo dog ec iento .- 
o 5 Abog. MARCOS DIÁZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero ' 
! 12 Centón Guayaquil 
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z 17 DILIGENCIA - En cumplimiento a lo que dizpone el Artículo 

l 13 lictada por el 

19 

OE as de Ln 

0 21 la Apbroback | 
i 

Lornó Hola de 

¡ En cumpli- 

 



miento de lo ordenado en la nesolución número %9-2=2-1-01583, dictada el nueve 

de Marzo de mil novecieñtos vcnenta i nueve, por el pbubintendente de Derecho - 

   

     

     

     
    

    

      

  

    

     

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escri 

sma que contiehe la CONSTIFÚCIÓN, de KIZOBACTER ECUATORIANA 

a 12.30, Número 3.424 del sosiorh Mercantil ya 

Rgpertorio.- Ghayaquil, Marzo4/veiute i ochoÁe mil 

tura pública la mi 

CaLTDá., de fojas 12.500 

da bajo el número +81 

novecientos ochenta li 

CUATORIANA .” Vale ... 

Ledo. CARLOS /BONCE ALVERADO 
Regisradar” Mercante 5 :plente 

Cantía Guayaquil 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la escritu 
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HLPUBIICA DEL FCUADOR 
SUPERINTENDENCIA PE COMPANIAS 

EXIHACTO 

ULA ESCHITURA PUBLICA DE CONSTITUCION NELA A) e Pe 
DE RESPONSAJILIDAD LIMITADA DENOMINADA RIZORAGTA 3 4 
ECUATORIANA C. LTDA. * 

1.- CELEBRACION Y APROBACIOR.- La escritura pública rte + 
tución do la Compañía de Responsabilidad Limitado 427 
158 ECUATORIANA C, LTDA. 89 Oloró en la chuleta. oo. 
quíi, el 4 de noviumbre de 1988, ente el Notario Vigt simi. 
dol contón Guayaquil, abogado Nercos Divz Oneto, 
aprobada por el señor Subintondanto do Peredo! 0 
Intondencia do Cormmpañias de Guayaquil, Cberoto de 
Friedborg, modiante Resolución IN" 87-22-1401 V9841040 

do 1989. 
2- OTORGANTES.- Comporecen al oirmaumateno + 

pública antes mencionada las sigultades pornos 3 
Trujillo Paulaon, casado; Carlos Tomás Cuidaso tato t- 

y, Mónica Salomé Chauca Vélez, aabimao. Pos can e 

acitan por sus proplos derechos, € nacional ie 4 
excepción del soñor Coslos Tomás Ciao Co 3 tuno 
nacionalidad argontina, y se encuenisan 1d Had e! 
dad a Guayiazait 

3. DERSSRISCION Y PLAZO.- Lu comporta na pal : 
BACTER ECU) ORTANA C. LTDA. y Hane un plazo Gobi 
cincuanta años. 

4.- DOMUCIOO: El domicitio de la Conyorólo es la Ciud eto Gr, 
qaíl, conión Gueayagiil, provincia €.l (Guofos, 

5, OGJETO SOCIAL.- Ebo. 3fo socio cla Cuidgrodtrra eq 
la tinporteción, corapia, dintibución y anta dota o 
das, Hhantos, cublertus, cáraa, Lboleritr yaa : 

PLODOS Y 0 ONO V OS RSÍLCOMO $ 0 LORO a , 
íitos aplicoies en todo dn vulomojores, aguda raro ha : 

ía compra, venta, consignación, portsata, nt ibhasión, qa 

ción y exportación de aulomolcras, Haennes male e 

USOLoS, repiiostos y cccosorios ta la dado Bimbo or 

ración de vehículos, sus partes y acooserios. inpurn + $ 
praventa de equipos de imprente, y SU2Mepusrios, rirre 
matesdía prima concxa (pulpa, linda, y dev 
odministración, pormuña, onticresin da Lions ina e e 

pra, venta, iniortación y exportación de pproduagkas reruestr: 
indasirieles en das ramas alimanticio, mejcluecónina y lio 
Importar y exporiar maquinarias, industriales y sufentas, ee. 
misno, importer y exportar arliculos de ferroteiba, eto 
ejocirodomásticos y materialos d+ constucción, dama o 

dedicará a la coma, venta, distribución, impares ln, ro e 

ción y/o reprenentación de aeronaves, di icópitia y oo 
res, cquipos y accesorios, Instumenios Y3 mbr fra ' 

dedicará a la importación, compravenia, e oli a 
cialirusión de avoratos fotoguúficas, instrumento > 
aparuios y sacrietros eléctricos, iwticulos $ ertóna ros 
los do curdelerta, artículos de depories, alictisino, +rhiew 
Juguetería y libraría, telas, equipos de seguridad y po 
industriales, instrumental médico, Insfiuimental para Lis... 
rios, instrumentos de música, madaora, joyas y artícidos con ye 
en la rama dáa joyería, bebidas no olcohúlicas Y OGUEa gir a, 

productos de cuero, y a la distribución de corvezoz y loo o, 
compravenía por mayor y menor y/o panmula y/o dittleneon 

y/o consignación de productos químicas, matan acia o Can : 
puestos para la rama vetarinaria y/o linienna, peofilaciiouns € 1 
curolivas, en todas sus formas y aplicaciones, Tembión 29 dc00 

cará a la cría y cuítivo de especios bioacuóticas, comeriojs: 
ción interna y externa de pascados y toda claro de minis sa 
pieles, pinturas, barnices y lacas, prendas du vestla, prodne pu 
hlorro y acero, papeleria y úlilos de oficina, adteulos deter. 
perfumería, productos de confilería, reducion da wild. + 
aparatos de relojería, sus parioa y ur cervoria o, tr. 
jambián se driiicara a prestar servicios Ce tivas . 
pos jurídico, ecosiómico, inmobiliario y hivantdero, eri 

nes de mercadeo y de comercialización inteina Paita e 
dedicará a la selección y evaluación de perivnadd, ne. cr] 
computación y procesamiento de datos, Insialtiión, 1, Lloro 
y administración de supermercados. También 31 dedivore art 
cor agenciaa, r?presentaciones y mandato de companias, nario 
nofos o extranjeras, Para cumplir con su vbjoto scott, paré 
ejecutar cualquier acto o contrato permitido por liste erroneo ; 
ranos y que tengan relación con ol misa, aal coma Ara 
intervenir como socia o uccioniata de nueve? con <a 

compañías ya consíltuldas, 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Commprita: 

CIENTOS MIL SUCRES dividido en setecientes y +" 3 + 
de un mil sucies cada una, 

,T. INTEGRACION DE CAPITAL.- El copliol sociol iia oe 
íntegramente y pagado de la siguiento monaco; Chi 
2.009.00; on especie S/. 698.000.00. El rocio que pora car: 
es el seño: Carlos Tomás Cantore Casimiro tin che orcas 
blen muebia, 

B.- NOMINA DE SOCICS.- Elnúmejo de conloz os delos y ap pr > 
es la siguiente: Juan Alvaro Trujillo Padvison, Cortos Turn 
tore Cazal y Fónica Salomé Chuuca Yérnz. 

9.: AUTORIZACION DEL MINISTERIO VE INDUSTRIAS, GOTUILL A 
INTEGRACION Y PESCA.- 
NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Curlos Tomás Cautoero Casol 
NACICUAJADAD: Argentina 
RESOLUCION N? 289 del 10 de diciembre dea 1937, gunaral. 

        

CLASE DE INVERSION: Nacional ; 
¿ONTO DE LA INVERSION: S/. 698.000.00 - 
FORMA DE PAGO: En especie y 
MONTO PAGADO: S/. 699.000.00 ¿ 

0 CMUAACA ION DE LA EMPRESA: Pe acuerdo al Hóstinan Corrs. 
de Traotomiento da los Capitales Extranjeros, la Compertes > 
calificada como empresa nacional. 

Ul. ADRMISTPRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compro - 
es gobernada por la Junta General da Socios pane dnd 
por el Prosidente y al Gorente Gonoral, Ejercon rreprasenr 27 
legúl, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerenlo Ger 
toga judicial y



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . An» 
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REPUELMA DEL ECUADOR 
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CERTIFPICO: Que en el diario 'Meridiano" en su edición correspon- 

diente al día viernes dies de marzo de mil novecientos ochenta 

y nueve (Año VI-N“%1.956) se ha publicado el extracto de la es- 

critura pública de constitución de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA; con la razón 

de su aprobación.- Guayaquil, 13 de Marzo de 1989, 

: CA So 
Ab. -Norma Iturralde Arévalo 

SECRERARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS-OFICINA GUAYAQUIL (E) 

mm.



REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * Cr 

A. 

RESOLUCION No. 89-2=2-441 983 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas, mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 4 de noviembre de 1988 se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Diaz Casquete. la escritura pública de 

constitución de la Compabla de Responsabilidad Limitada 

% denominada RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA.; 

QUE el abogado Jimmy Pazmióo Pareja, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 

ción y Pesca mediante Resolución No. 289 del 10 de 

diciembre de 1987, autoriza al seúor Carlos Tomás 
Cantore Casal, de nacionalidad argentina, para que 

invierta en la constitución de la compaúla; 

QUE la referida escritura pública guarda confor- 

midad con el informe No. 8%-016-1L del 3 de enero de 
1989, emitido por el Departamento de Inspección y 
Control de esta Institución: 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
50-DI-RL-S9-141 del lo. de marzo de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite. una 
vez (Que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectívos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lay; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la 
- compañia RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA. con domicilio 

den la ciudad de Guayaquil, con un capital social de



REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
———— 

ci VOTE 
Foja 2 de 2 , 38 
Resolución No. 8922-401.053 

Compaúla: RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA. 

SETECIENTOS MIL  SUCRES dividido en setecientas partici- 
paciones de un mil sucres cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO  —TERCERO.- DISPONER que el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de 
Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a nm 09 107, 1089 

7 

2 
oa > an 4 

7 AA ra 87) 
Ab. Carol Geiger Friedbergy 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

$ WM. adem 
DL :RMA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyy 

queda insciita esta Resólución de fojas 12.498 a 12.499, = 

Nímero 3.393 del Registrb Mercantil y anotada bajo el níme a 

Repertorio/- Guayaquil, Marzo veinte i ocho Ay.” SN 
eS CTA 

Va i nueve.» El Registrador Mercanéid>, e 
a NO 
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